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Asunto: Se remite respuesta

Cuautitlán, Estado de México, a 30 de abril del 2025.

El que suscribe, Licenciado Alberto Romero Reyes, Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México,

de acuerdo con las atribuciones que me confiere el cargo y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 91 y

92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los artículos 89 y 90 fracción XX, del Reglamento
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, así como resolutivo segundo,

de la primera sesión abierta de Cabildo con numero consecutivo décimo segundo, de fecha veintiséis de febrero del

año dos mil veinticinco

Reciba un afable saludo, así mismo y en atención al oficio número ST/CGDyMR/UT/0709/2025, ingresado en esta

Secretarla de fecha 22 (veintidós) de abril del año en curso y en alcance a la solicitud 00371/CUAUTIT/IP/2025, en
el que insta, "... (INDIQUE CON CUÁNTOS PRECIOS SIN CONSTRUIR CUENTA EL MUNICIPIO?) ..." SIC. AI
respecto le informo. Es evidente que la circulación de la información solicitada a petición del recurrente, de ser
localizada puede ser objeto de manipulación, toda vez que se le puede dar un mal uso estratégico a la veracidad de

la información con la que se cuenta, ya que en este momento se realiza la búsqueda y validación de la información
que fue entregada por la administración pública saliente 2022-2024.

lasEn el caso concreto, la entrega de la información solicitada dificulta la ejecución del proceso derivado de

observaciones y hallazgos que se han encontrado a la falta de información, por lo que se tiene que tener cuidado de

que no se obstruya el procedimiento respectivo y no ponga en riesgo la seguridad patrimonial del municipio, de ser
el caso. En ese contexto, resulta evidente el daño que se produce con la revelación de la información. Por lo
anterior, es que se actualizan los supuestos previstos en el artículo 3 fracciones XXIV, XXXIII, XXXIV y 140 fracción

I, IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Resultando
fundado que es procedente clasificar como RESERVADA, motivando dicha información, con el número de acuerdo

UT/CUAU/SE010/AR007/2025 aprobado por unanimidad de votos en la décima sesión extraordinaria de fecha

de marzo del 2025, todo esto dando contestación al oficio de mérito, considerando que el daño que puede

producirse con la publicación de la misma es mayor que el interés público de conocer la información de referencia,

pues existen elementos que permiten determinar que se causara un daño presente, probable y especifico,
amenazando el interés público y patrimonial del municipio. Proponiendo al efecto un periodo de tres años para dicha

reserva, lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes.

Sin más por el momento agradeciendo la atención que le dé al presente, quedo de usted.

ATENTAMENT

SECRETARIO DEL HAYUNDAMIL TbQuantklán

LIC. ALBERTO ROMESECRETARÍA DEL
AYUNTAMIENTO
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Guardia Civil Municipal
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Asunto: RESPUESTA A LA SOLICITUD

NÚMERO 00371/CUAUTIT/IP/2025

CUAUTITLAN ESTADO DE A MEXICO 24 DE ABRIL DEL 2025

C. María Isabel Cisneros Márquez

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Municipal de Cuautitlán México

PRESENTE:

Cuutitlá535

RI 25 ABR 2025

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
VACCESO A LA INPORMACIÓN

POBLICA MUNKIPA

Por este conducto reciba un cordial saludo. En atención a la solicitud de información

con número de folio 00371/CUAUTIT/IP/2025, recibida a través de la plataforma

SAIMEX que a la letra se transcribe:

"Indique con cuantos precios sin construir cuenta el municipio? ¿Indique cuantas

patrullas descompuestas tiene el Municipio?... (SIC)

Sobre el particular, con fundamento en los Artículos 12, segundo párrafo, 59

fracciones I, II, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, me permito informar que previa búsqueda exhaustiva y

razonada de la Información en los Archivos de la Dependencia a mi cargo, hago de su

conocimiento que a la fecha hay 10 Patrullas descompuestas en el Municipio.

En cuanto a la primera pregunta porActividades y Funciones no es de mi Competencia.

Sin más por el momento, reciba la seguridad de mi más alta consideración
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